
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-01244-00 
 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: MAIRA YESENIA ZAMORA SANCHEZ 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01363-00 
 
 
 
Demandante: RF ENCORE S.A.S 
Demandado: JHON ALBERTO RUIZ BEJARANO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00517-00 
 
 
 
Demandante: RF ENCORE S.A.S 
Demandado: RONNY DUARTE ALVAREZ 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00718-00 
 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: CARMEN CECILIA GARCÍA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01064-00 
 
 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: GUSTAVO SABOGAL BECERRA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01270-00 
 
 
 
Demandante: RF ENCORE S.A.S 
Demandado: JOLEIZA THAIS RODRIGUEZ OLIVEROS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00109-00 
 
 
 
Demandante: JESUS DAVID LOPEZ PARRA 
Demandado: DIANA CAROLINA DIAZ URIBE 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00593-00 
 
 
 
Demandante: DIANA MARCELA CASTRO GUERRERO 
Demandado: EMPRESA DE TRANSPORTE TURISMO Y RADIO DE CUCUTA S.A 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00994-00 
 
 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: MARY TORCOROMA MOSQUERA PEREZ 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00025-00 
 
 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: JONATHAN FIERRO ACEVEDO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 


